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Madrid, 31 de enero de 2023 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica (carpeta número 2) correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un servicio de inspecciones reglamentarias para ascensores de 
Metro de Madrid (Licitación 6012200318) (Lote 1 y 2) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica (carpeta número 2) de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
EUROCONTROL, S.A. 
 
En el apartado 42 “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del Pliego de Condiciones 
Particulares, se indica lo siguiente: 
 
“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

(…) Carpeta Nº2 
a. Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el 
apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 
b. Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 
depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 
resumen de este PCP 
La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables mediante 
fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la puntuación de 
estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier otro tipo de 
documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión del licitador 
del lote correspondiente.” 

 
El licitador EUROCONTROL, S.A. ha introducido en la carpeta Nº2 información relativa a los 
criterios evaluables mediante fórmulas. En concreto, en relación con los criterios cualitativos 
evaluables mediante la aplicación de fórmulas, para los perfiles de inspector acreditato con años 
de experiencia adicionales a los mínimos requeridos. 
 
En consecuencia, y de conformidad con los previsto en el apartado 42. “Presentación de las 
ofertas en la aplicación SRM” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la 
oferta de EUROCONTROL, S.A. queda excluida de la licitación para los lotes 1 y 2. 
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SGS INSPECCIONES REGLAMENTARIAS, S.A. 
 
La condición “5.1 Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) cita textualmente 
lo siguiente: 
 

“La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional 
del contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente contrato, sin salvedades o 
reservas de ninguna clase.” 

 
El licitador SGS INSPECCIONES REGLAMENTARIAS, S.A. presenta una oferta técnica en el que se 
incluye el apartado 7 denominado “Condiciones Particulares”,  lo que conlleva la no aceptación 
plena de los Pliegos de esta licitación (PCP y PPT) al indicar SGS INSPECCIONES REGLAMENTARIAS, 
S.A. sus propias condiciones para una licitación por procedimiento abierto en la que está excluida 
toda negociación de los términos del contrato, tales como: 
 

“(…) En caso de que una empresa del grupo SGS haya estado involucrada en el diseño, 
fabricación, suministro, instalación, dirección facultativa, asistencia técnica o 
mantenimiento del equipo/instalación, SGS Inspecciones Reglamentarias, S.A.U. no podrá 
realizar los servicios ofertados en ese equipo/instalación.” 
 
“El alta y/o la carga de documentos de los trabajadores y/o medios de SGS en cualquier 
plataforma o sistema que el cliente disponga para poder realizar los trabajos objeto de 
esta oferta se facturará a su coste más 10% por documento aportado. Si la empresa de 
Mantenimiento factura su asistencia, este cargo repercutirá en su factura”. 
 
“Si para acceder a las instalaciones objeto de inspección es necesaria la presentación de 
prueba de detección de coronavirus por exigencias del cliente o restricciones del país, 
Comunidad Autónoma, etc., se repercutirá un coste adicional de 100,00 €/test PCR o de 
50,00 €/test antígenos (el que sea requerido). Los resultados de este se obtendrán en 2 o 3 
días, plazo que se deberá tener en cuenta de cara a la planificación del trabajo.” 

 
 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 5.1 al incluir salvedades y 
reservas a los Pliegos de esta licitación (PCP y PPT), la oferta presentada por el licitador SGS 
INSPECCIONES REGLAMENTARIAS, S.A. queda excluida de la licitación para los lotes 1 y 2.  
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